
SECRETARÍA DE
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALESl
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN

PARA LA PROTÉCCIbN AMBIENTAL
Dirección General de Gestión Integral de Materiales

¡ y Actividades Riesgosas
INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La pre nte información queda suleta a las-
disposiciones aplicables en maten'a de transparencia ¡r

'\
\ r .Por un uso responsable del papel, las copias de ;

conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 'FECHA DE EXPEDICIÓN: /
1 Ü'SEP 2019CIUDAD DE MÉXICO, A

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”
No. de BITACORA

_.r‘ OQ/AH-O375/09l19 y OFICQ No. DGGIMAR 710/ 6007753
\

Autorización< para la importación de glaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxi‘Cos o peligrosos
\ l

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley Ge
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de importación
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X XII y XIV del Reglament
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación est'
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxi
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Am

2era del Equilibrio ECOlÓgÍCO y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción ll, 30 31, 32 y 33
Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y\SustanCias y
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que\EstabIece la

a sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
cas y el Acuerdo que establece‘ la Clasificación y codificación de mercancías cuya import Clon y
biente y Recursos Naturales. demás disposicPones aplicables se expide la presente autorizaïCión de

importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZÓN SOCIAL \ e, R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
AGRICULTURA NACIONAL s A. E C.v .I \ y
KM. 5 CARRETERA LAS BOCAS s N ANA811125V12 3 Ü SEP 2019
CP 74400 IZUCAR DE MATAMOROS PUEBLA j / l VlGENClA FINAL
TEL 243 4362248 = ' 'CORREO ELECTRONICO: ralarcon@dragon.co mx “¡og/202,? ¿y /'

/ ,NOMBRE COMERCIAL Ñ
PENDIMETALIN TECNICO (PENDIM
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
N-{(2-etilpropil)-2,6-dinitro-3,4-Xllidl
CATEGORÍA TOXICOLOGICALÏ
3CONCENTRACIÓN EN (0/
NO MENOS DE 95 oo
CANTIDAD
5 ,oqo
OBJETO DE LA IMPORTACION
FORMULACIÓN r DIs‘“ RIIUCION
EL PRODUCTO
CHN J
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0073565
Av. Ejército Nacional No.223 COL Anáhuac C. P_.

Ciudad de México, TeI.:
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M /CONDICIOÑANTES DE LA‘KAUTÍOFyZAGIÓN/ _ . y ,.
. _ / .

l. La presente autorización no exime al autOrizado del cumplimiento de otras obligaciones, contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. .

Il. Esta autorización, podra' ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las\condicionantes establecidas en la
presente-ro bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanCiones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de Ia Leyt General de Equilibrio Ecológico/y la Protección al Ambiente. _ — z'

/ , ' v _ 1|
IlI. En baso de ocurrir un derrame, infiltración, ¿escarga o vertido del maïterial peligroso autorizadrz en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección aLAmbiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi lcOmo llevar a ca bo las
acciones contenidas en su , rggramagggïméedidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. '

' -' " " sr {y Kat / ‘ ‘-

lV.. AI término de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinataiios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

_,.
‘ I

V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de Ia L'GPGlR, se le informa que como importador de/plaguicidas, deberá
presentar para su respeÏctiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07—024,Él' “Plan de Manejo de
prpductos que al desech‘arse se convierten en residuos peligrosos” \ ...:/

— _/
\ .

"'-—._-/ \\
\m.

informativo: /‘ . l /\ / ' \
Para la expedición de la presente autorizïación se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número . 193300121A1067

Hago de su conocimiento que-¡{el trámite para la importació/n y exportación de materiales, regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de maneraKdigit‘al, a través del Portal de Ventanilla Unica deComercio

,/

Exterior Mexicano (VUCEM), en la liJga: https://www.ventanillatín’icagob.mx/vucem/index.html. . , \‘ .

¡ ' ROO/PRLC/SBJ
C.c.e.p. Dra. María de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestion para lei Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Pe\yrot Gonz’ález, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@‘profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aerópuertos y Fronteras, felipe.olmedo_@profepa.gob.mx
ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y Proyectos. ,J
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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